
 

    

JUZGADO TERCERO (3°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 9 No. 11-45 piso 6° Edificio Virrey – Torre Central. 

j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2820261 

  

Bogotá D.C., Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

VERBAL NULIDAD CONTRATO RAD. 2019 – 00473 

En atención a los memoriales y el informe secretarial que anteceden, el Juzgado DISPONE:  

1º AGRÉGUESE y OBRE en el plenario la respuesta entregada por la sociedad Ernesto 

Sierra y Cía. Ltda.1, a nuestro oficio 196 del 10 de abril de 2023, se pone en conocimiento 

de las partes para los fines legales pertinentes.  

2º AGRÉGUESE y OBRE en el expediente los comprobantes de pago de impuesto predial 

que obran en el archivo No. 22. 

3º TENER EN CUENTA los registros civiles de defunción de los testigos Fernando 

Hernández Arias (q.e.p.d.), Fabio de Jesús Hernández Arias (q.e.p.d.) y Fanny Arias de 

Hernández (q.e.p.d.) solicitados por el extremo actor como prueba dentro del presente 

asunto, descartándose su práctica. Igualmente INCORPÓRESE al expediente el certificado 

de existencia y representación de la sociedad Autos Halley Ltda., en liquidación, y los 

certificados de tradición y libertad que obran en folios 11 al 25 del archivo No. 23.  

4º REQUERIR a la parte interesada para que allegue al plenario el certificado de tradición 

y libertad del inmueble faltante, esto es, el identificados con el F.M.I No. 50N-20044824, 

con fecha de expedición no mayor a 30 días.   

5º REQUERIR a los extremos procesales, con el fin de realizar la gestión y diligenciamiento 

del oficio con destino al Juzgado 43 Civil del Circuito de esta ciudad.  

6º RECONOCER personería jurídica para actuar a la abogada Doris Elizabeth Mejía 

García como apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines 

del poder conferido. Por secretaría remítase el enlace virtual del expediente de la referencia.  

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

LILIANA CORREDOR MARTÍNEZ 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 074, hoy 15 de agosto de 2023. 

 

 

NILSON GIOVANNY MORENO LOPEZ 

Secretario 

Yapn 

                                                           
1 Archivo No. 21.  
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